
                                                                                   
 

ATENCIÓN AL ASOCIADO 

SECRETARÍA GENERAL ( 600944673/ 959208317/ secretariageneral@foe.es); DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 
(678572214 puri@foe.es); DEPARTAMENTO JURÍDICO (959208300/joaquin@foe.es) (959208300/campos@foe.es) 
(959208300/martin@foe.es) (615013445/jalbea@foe.es); DEPARTAMENTO FINANCIERO (959208300 / javier@foe.es); 
COMERCIO (653220762/daniel@foe.es); INDUSTRIA/METAL (959208306/marialuisa@foe.es); TRANSPORTE 
(959208300/lorenzo@foe.es); HOSTELERÍA (600944671/francisco@foe.es); HOTELES (600909863/alojahuelva@foe.es); 
AGENCIAS DE VIAJES (653220762/daniel@foe.es); COMPLEMENTARIOS DEL TURISMO (615013445/jalbea@foe.es); 
CONSTRUCCIÓN (959208300/martin@foe.es); NUEVAS TECNOLOGÍAS (600944586/mercedes@foe.es); OTROS 
SECTORES (959208300/info@foe.es). 
 
 

 

 

 

SUBVENCIONES A PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS Y 
EMPRESAS PARA EL APOYO A LA SOLVENCIA Y REDUCCIÓN DEL 
ENDEUDAMIENTO DEL SECTOR PRIVADO 
 
Decreto-ley 20/2021, de 28 de septiembre, por el que se modifica el Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones a personas trabajadoras autónomas 
y empresas para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado. 
 
 
El Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio aprobó la convocatoria de subvenciones para autónomos 
y empresas de Andalucía para apoyar su solvencia y reducir deudas empresariales. 
 
Las subvenciones iban destinadas a personas trabajadoras autónomas y empresas para el apoyo 
a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado. 
 
Las ayudas tendrán carácter finalista y deberán aplicarse a la satisfacción de la deuda y pagos a 
proveedores y otros acreedores, financieros y no financieros, así como los costes incurridos, 
siempre y cuando estos se hayan devengado entre el 1 de marzo de 2020 y el 31 de mayo de 
2021, y procedan de contratos anteriores a 13 de mayo de 2021, y se encuentren pendientes de 
pago a fecha 31 de mayo de 2021. 
 
Por último, con relación al proceso de presentación de solicitudes, el plazo comenzaba el 16 de 
junio de 2021 y finalizó el 15 de julio de 2021. 
 
El nuevo Decreto-Ley modifica dichas ayudas en los siguientes términos: 
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Descripción 
 
Subvenciones de concurrencia no competitiva, dirigida a las personas autónomas y a las 
empresas que cumplan los requisitos y condiciones para ser beneficiarias establecidos en el 
Decreto-ley 10/2021, de 1 de junio, que tiene por objeto el apoyo a la solvencia y reducción 
del endeudamiento del sector privado que permitan la satisfacción de la deuda y pagos a 
proveedores y otros acreedores, financieros y no financieros, así como de los costes fijos 
incurridos y que procedan de contratos anteriores al 13 de marzo de 2021, siempre y cuando 
éstos se hayan devengado entre el 1 de marzo de 2020 y el 31 de mayo de 2021 y sean 
dinerarias, que desarrolla lo dispuesto en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, 
de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de 
la COVID-19. 
 
Novedades más destacadas 
 
El nuevo Decreto-Ley 20/2021, de 28 de septiembre, modifica las condiciones de esta subvención 
siendo sus principales novedades: 
 
Primero.- Las subvenciones recibidas por las personas trabajadoras autónomas y empresas 
considerados elegibles tendrán carácter finalista y deberán aplicarse a los conceptos y por el 
orden que se indican a continuación: 
 
a) La satisfacción de las deudas y pagos a proveedores y otros acreedores, financieros y no 
financieros, pendientes de pago, siempre y cuando éstos se hayan generado entre el 1 de marzo 
de 2020 y el 30 de septiembre de 2021 y procedan de contratos anteriores al 13 de marzo de 
2021, sean dinerarias y adicionalmente: 
1.º Para las deudas y pagos pendientes devengados entre el 1 de marzo de 2020 y el 31 de mayo 
de 2021, que se encontrasen pendientes de pago a 31 de mayo de 2021. 
2.º Para las deudas y pagos pendientes devengados entre el 1 de junio y el 30 de septiembre de 
2021, que se encuentren pendientes de pago el 30 de septiembre de 2021. 
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b) La compensación de los costes fijos incurridos, con excepción de los incluidos en el párrafo a) 
de este apartado, siempre y cuando estos costes se hayan generado entre el 1 de marzo de 2020 
y el 30 de septiembre de 2021 y procedan de contratos anteriores a 13 de marzo de 2021. Se 
entenderán como costes fijos incurridos los costes fijos soportados por las personas beneficiarias, 
generados con independencia del nivel de producción, durante el período comprendido entre 
el 1 de marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 2021, incluidas las amortizaciones de elementos 
de inmovilizado. Se excluirán, entre otros, los consumos de activos inventariables, las 
adquisiciones de elementos de inmovilizado, los deterioros de valor de activo y los costes que 
estén cubiertos por otras fuentes, como seguros, o esta u otras ayudas. 
 
c) La compensación de las pérdidas contables o los rendimientos netos negativos propios de la 
actividad económica que no hayan sido ya cubiertos con esta u otras ayudas, siempre que se 
hayan producido entre el 1 de marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 2021. Las pérdidas 
contables o rendimientos netos negativos se corregirán en el importe de las dotaciones por 
deterioro del valor de activos contabilizados o computados en las pérdidas o rendimientos netos 
negativos. 
 
Segundo.- Se realizan cambios en la cuantía de las ayudas dependiendo del régimen de 
tributación en materia de IRPF, IVA o Impuesto de Sociedades según se trate. 
 
Tercero.- Se introduce en el presente Decreto-ley la existencia de un régimen transitorio en el 
cual las subvenciones solicitadas o concedidas al amparo de la normativa anterior, cuyas deudas 
y pagos a proveedores y otros acreedores, financieros y no financieros, habían de estar 
pendientes a 31 de mayo de 2021, han de convivir con las deudas y pagos que a la luz de la 
reforma operada en el Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, han de estar pendientes 
a 30 de septiembre de 2021. Es por ello que se ha establecido una diferenciación entre ambos 
periodos, que en unión de lo previsto en la disposición transitoria única aclara la situación en la 
que se encuentran numerosos solicitantes, quienes de otro modo pudieran haberse visto 
claramente perjudicados en su derecho.  
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Plazo de solicitud y procedimiento 
 
Desde el 16/06/2021 00:00 horas hasta el 20/10/2021 23:59 horas (Plazo determinado en el 
Extracto de la Convocatoria). 
 
Enlace para más información y procedimientos: 
 
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24674.html 

 

 

 

 

Huelva, 5 de octubre de 2021 

 

Más información: 
Javier Regalado 
Tfno.: 959 20830; javier@foe.es 
 
 

 

 

 

 

 


